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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: CHILE
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Salud
División de Salud Ambiental
Departamento de Programas sobre el Ambiente

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Alimentos destinados al consumo humano

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Reglamento Sanitario
de los Alimentos. 141 páginas. Idioma español

6. Descripción del contenido: Este Reglamento establece las condiciones sanitarias a que
deberá ceñirse la producción, importación, elaboración, envase almacenamiento,
distribución y venta de alimentos para uso humano.

7. Objetivo y razón de ser: Proteger la salud y nutrición de la población y garantizar el
suministro de productos sanos e inocuos.

8. Documentos pertinentes: Decreto del Ministerio de Salud Nº 977, Diario Oficial del
13 de mayo de 1997 (páginas 3 a 32)

9. Fecha propuesta de adopción: El Reglamento fue adoptado el 18 de mayo de 1997,
pero puede ser modificado para tomar en cuenta observaciones
Fecha propuesta de entrada en vigor: 9 de noviembre de 1997
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10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 15 de julio de 1997

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección y número de
telefax de otra institución:

Ministerio de Salud
Departamento de Programas sobre el Ambiente
Estado Nº 360, oficina 801
Santiago, Chile

Fax: (562) 639 71 10

Correo electrónico: ambiente@pasteur.minsal.cl




